
El  11 de Octubre de 2012, quedó publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de 
Sonora, tal y como a continuación se señala: 
  
 
GUILLERMO PADRES ELLAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
DECRETO: 

 
NÚMERO 201 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

DECRETO 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE SONORA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la denominación de los Capítulos I y III del Título Quinto y los 
artículos 7o, fracción III y párrafo segundo; 8o; 12, párrafo primero; 16, párrafos primero y segundo; 
21; 22; 29, párrafo segundo; 30, fracciones I y II; 34; 35, párrafo segundo; 36; 38; 41, párrafos 
primero y segundo; 43, párrafo primero; 44, párrafo primero; 51, párrafo segundo; 52; 56, párrafo 
primero; 57, párrafo primero y fracciones I y III; 58; 61, párrafo tercero; 62; 64, párrafo tercero; 65 
TER, párrafo primero; 67, fracción II; 73, párrafo segundo; 74; 76; 86; 87, fracción I, inciso a) y 
fracción II, párrafo primero; 88; 89; 91; 99, párrafo tercero; 107, fracciones II, III, IV y V; 134, 
párrafo primero; 136; 153, párrafo segundo; 156; 168, párrafos sexto y séptimo; 180, fracción VIII; 
193, fracciones IX, XI, XV y XVI; 198, párrafo segundo; 199, fracciones III y IV; 200 BIS, párrafo 
segundo; 205, fracción II, párrafo primero; 214, fracción IV y párrafo segundo; 216, párrafo primero, 
217; 219, fracción I; 220, fracción V y párrafos segundo y tercero; 234; 234-C, párrafos primero, 
segundo y tercero; 238, párrafo segundo; 243, párrafo tercero; 249, párrafo segundo, recorriéndose 
el actual y el párrafo siguiente para ser párrafos tercero y cuarto; 253, fracción II; 263, fracción I; 
284, fracciones I y III; 287; 288; 298, fracción I; 301-1; 305; 307; 308, párrafo segundo; 309, 
fracción II; 315, fracción III, 319, fracción I, 322; 329, fracción VI y se adiciona el artículo 311 BIS, 
del Código Penal para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 7°.- ... 
 
I y II. ... 
 
III. Que obró con el consentimiento de la víctima u ofendido. 
 
Cuando alguien por error, cometa un delito en perjuicio de persona distinta de aquélla 
contra la que iba dirigida su acción u omisión, no serán puestas a su cargo las circunstancias 
que deriven de la cualidad de la víctima u ofendido, siendo en cambio valoradas, para los efectos 
de la sanción, las circunstancias subjetivas en las que deliberó y ejecutó el delito, así como las 
cualidades inherentes a la persona contra la que dirigía su conducta. 
 
ARTICULO 8°.- La responsabilidad penal no pasa de la persona o bienes de los imputados, 
excepto en los casos especificados por la ley. 
 
ARTICULO 12.- Si varias personas toman parte en la realización de un delito determinado y alguna 
de ellas comete un delito distinto, sin previo acuerdo con las otras, todas serán responsables de la 



comisión del nuevo delito, salvo que concurran los requisitos siguientes: 
 
I a la IV… 
 
ARTICULO 16.- Hay reincidencia siempre que el sentenciado a una pena privativa de libertad, por 
sentencia firme dictada por cualquier tribunal de la República o del extranjero, cometa un nuevo 
delito intencional o preterintencional. 
 
Los antecedentes penales prescribirán, con todos sus efectos, si el sentenciado no incurre en un 
nuevo ilícito, en un término igual al de la pena impuesta, que no será menor de tres ni mayor de 
quince años y que se contará a partir del cumplimiento de la sanción o del otorgamiento de 
cualquier beneficio de libertad. 
 
… 
 
ARTICULO 21.- La prisión consiste en la privación de la libertad que podrá durar de tres días a 
cincuenta años y se compurgará en los lugares o establecimientos conforme lo que disponga la ley 
de la materia. 
 
ARTICULO 22.- Los acusados sujetos a prisión preventiva y los sentenciados por delitos políticos, 
serán recluidos en establecimientos o en departamentos especiales. 
 
ARTICULO 29.- ... 
 
I a la VI. ... 
 
Para que proceda lo que se prevé en esta fracción, será necesario que el ofendido o víctima 
gestionen por si mismo o por conducto de un abogado con título registrado en el Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, la reparación del daño. Asimismo el Ministerio Publico podrá de oficio 
gestionar la reparación del daño de la víctima u ofendido. 
 
… 
 
ARTICULO 30.- ... 
 
I.La víctima o el ofendido, y quienes realicen gastos aplicados directamente a la reparación del 
daño; 
 
II. A falta de la víctima o del ofendido, las personas que siendo o no herederas, dependieron 
económicamente de la víctima o del ofendido. 
 
En caso de controversia del carácter de dependiente económico, se resolverá por la vía incidental 
ante el mismo Juez que conozca del asunto; 
 
III y IV. ... 
 
ARTICULO 34.- La reparación del daño proveniente del delito se exigirá de oficio por el Ministerio 
Público en los casos en que proceda, sin perjuicio de la intervención que conforme al Código de 
Procedimientos Penales corresponda a la víctima u ofendido. 
 
ARTICULO 35.- ... 
 
Si no se logra hacer efectivo todo el importe de la sanción pecuniaria, se cubrirá, preferentemente, 
la reparación de daños y perjuicios y, en su caso, a prorrata entre las víctimas u ofendidos. 
 
… 



 
… 
 
ARTICULO 36.- Cuando varias personas cometan el delito, el juez fijará la multa para cada uno de 
los sentenciados, según su participación en el hecho que la ley señale como delito y sus 
condiciones económicas; y en cuanto a la reparación del daño, el importe se fijará teniendo en 
cuenta las mismas circunstancias y el daño causado por cada sentenciado. La deuda se 
considerará para su cobro, como mancomunada y solidaria. 
 
ARTICULO 38.- Si no alcanza a cubrirse la responsabilidad pecuniaria con los bienes del 
imputado o con el producto de su trabajo, el sentenciado liberado seguirá sujeto a la obligación de 
pagar la parte o saldo insoluto. 
 
ARTICULO 41.- Los instrumentos del delito y las cosas que sean objeto o producto de él, se 
decomisarán si son de uso prohibido. Si son de uso lícito, se decomisarán al sentenciado cuando 
éste sea condenado por delito intencional o preterintencional, con excepción de las armas, las que 
serán decomisadas aún tratándose de delitos culposos. Si pertenecen a tercera persona, sólo se 
decomisarán cuando hayan sido empleados con conocimiento del dueño para fines delictuosos o 
cuando el tercero que los tenga en su poder o los haya adquirido por cualquier título, se encuentre 
en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 329 de este Código, independientemente de 
la naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o poseedor y de la relación que éste tenga con el 
acusado, en su caso. 
 
Las autoridades competentes, en cualquier etapa del procedimiento procederán al inmediato 
aseguramiento de los bienes que pudieran ser materia de decomiso, cualquiera que sea la 
naturaleza de los mismos. 
 
… 
 
ARTICULO 43.- Los objetos o valores que se encuentren a disposición de las autoridades 
investigadoras, que no pudieran ser materia de decomiso y no fueren reclamados por quien tenga 
derecho a ellos, en un lapso de seis meses naturales, se enajenarán en subasta pública y el 
producto de la venta se destinará al Fondo para la Procuración de Justicia, previa las deducciones 
de los gastos ocasionados. Para tal efecto, el plazo indicado empezará a contar a partir de la 
notificación personal que se le realice conforme a lo que dispone el artículo 126 del Código de 
Procedimientos Penales en el supuesto de que se conozca el interesado y en caso contrario, la 
notificación se hará mediante edicto publicado por un solo día en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado. 
 
… 
 
ARTICULO 44.- En el caso de bienes que se encuentren a disposición de la autoridad judicial, que 
no pudieran ser materia de decomiso, que no se deban destruir y que no se puedan conservar o 
sean de costoso mantenimiento, se procederá a su venta inmediata en subasta pública, y el 
producto se dejará a disposición de quien tenga derecho al mismo, por un lapso de seis meses, a 
partir de la notificación personal que se le realice conforme a lo que dispone el artículo 126 del 
Código de Procedimientos Penales en el supuesto de que se conozca el interesado y, en caso 
contrario, la notificación se hará mediante edicto publicado por un solo día en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Estado, transcurrido el cual, se aplicará al Fondo para la Administración 
de Justicia del Estado de Sonora. 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 51.- … 



 
La publicación de la sentencia se hará a costa del sentenciado, de la víctima u ofendido si este lo 
solicitare o del Estado, si el juez lo estimase necesario. 
 
ARTICULO 52.- El juez podrá a petición y a costa de la víctima u ofendido, ordenar la publicación 
de la sentencia también en entidad diferente o en algún otro periódico. 
 
ARTICULO 56.- El juzgador, al dictar sentencia determinará el grado de reprochabilidad fijando en 
consecuencia la sanción que estime justa, dentro de los límites legalmente establecidos para cada 
caso, para lo cual apreciará en cada hecho la conducta precedente relacionada con la realización 
del hecho que la ley señale como delito que se reproche, las condiciones y antecedentes 
personales, familiares y sociales del acusado, su mayor o menor posibilidad razonable de 
conducirse conforme a derecho, los móviles del delito, las atenuantes, las agravantes y todas las 
demás modalidades y circunstancias de ejecución, así como el comportamiento posterior del 
acusado con relación al delito cometido. Igualmente tomará en consideración el grado de lesión 
jurídica, para lo cual apreciará. La trascendencia de los daños materiales y morales, en su caso; el 
peligro que afrontó la víctima u ofendido y su relación con el agente, en la medida que ello influyó 
en la comisión del delito, así como los demás datos que se estimen pertinentes. 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 57.- El juez deberá tomar conocimiento directo del acusado, víctima u ofendido y de las 
circunstancias del hecho, para imponer en congruencia con todo ello la sanción o sanciones que en 
su caso correspondan. Al efecto, tomará en cuenta: 
 
I. La edad, el sexo, la educación, la ilustración, las costumbres y la conducta precedente del 
acusado, los motivos que lo determinaron a delinquir y sus condiciones económicas y sociales; 
 
II. … 
 
III. La naturaleza del acto u omisión y de los medios empleados en su desarrollo; la 
extensión del daño causado o del peligro corrido; la edad, sexo y complexión física de la víctima, 
comparativamente con la del acusado, en su caso, así como las circunstancias de tiempo, lugar, 
modo y ocasión de la comisión del delito; 
 
IV y V. ... 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 58.- No es imputable al acusado el aumento de gravedad proveniente de 
circunstancias particulares de la víctima u ofendido, si las ignoraba inculpablemente al cometer el 
delito. 
 
ARTICULO 61.- … 
 
… 
 
En el caso de que cambiare la naturaleza de la pena, se aplicará la más benigna, a petición del 
sentenciado. 
 
ARTICULO 62.- Cuando una ley quite a un hecho u omisión el carácter de delito que otra  ley 
anterior le daba, se pondrá en absoluta libertad a los imputados y a los sentenciados que se hallen 



cumpliendo o vayan a cumplir sus sentencias y cesarán de derecho todos los efectos que estas y 
los procesos debieran producir en lo futuro. 
 
ARTICULO 64.- ... 
 
… 
 
Siempre que al delito doloso corresponda sanción alternativa o trabajo en favor de la comunidad 
como sanción autónoma, aprovechará esta situación al sentenciado por culpa. 
 
ARTICULO 65 TER.- Cuando se trate del delito de lesiones culposas cometido en agravio de dos o 
más personas menores de seis o mayores de sesenta y cinco años, o en contra de personas que 
padezcan alguna discapacidad física o mental, que se encuentren en alguna guardería, estancia 
infantil, centro de desarrollo, jardín de niños, albergue, asilo, casa de apoyo o cualquier lugar o 
entidad pública, social o privada que se dedique a su cuidado, educación, guarda, custodia, 
protección, curación o rehabilitación; la sanción será de uno a ocho años de prisión y de

.
 cuarenta 

a trescientos días de multa. Si en el supuesto anterior alguna de las víctimas es privada de la vida, 
la sanción será de dos a veinte arios de prisión. 
 
… 
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ARTICULO 67.- ... 
 
… 
 
II. Cuando el delito doloso sea perseguible a petición de parte ofendida, regirá esta misma 
regulación cuando el delito se ejecute culposamente, excepto cuando el responsable se haya 
retirado del lugar del hecho sin prestar auxilio a la víctima, o se produzca con motivo del tránsito de 
vehículos y el conductor se encuentre en estado de embriaguez o bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos o cualquier otra substancia que afecte las facultades psicomotrices, 
casos en los cuales los delitos se perseguirán de oficio. 
 
III. … 
 
ARTICULO 73.- ... 
 
Siempre que al delito doloso corresponda sanción alternativa o trabajo a favor de la 
comunidad como sanción autónoma, aprovechará esa situación al imputado por preterintención. 
 
ARTICULO 74.- A los considerados como inimputables por cualquier proceso psicopatológico 
permanente o crónico y que hayan ejecutado hechos o incurrido en omisiones que la ley señale 
como delitos, serán recluidos en escuela, hospitales de salud mental o departamentos especiales, 
por todo el tiempo necesario para su recuperación social, especialmente desde el punto de vista de 
la disminución de su peligrosidad, y sometidos, con autorización de facultativos, a un régimen de 
trabajo. 
 
ARTICULO 76.- En igual forma que previene el artículo anterior y en los términos que 
disponga el Código de Procedimientos Penales procederá el juez con los acusados y el 
órgano ejecutor de sanciones con los sentenciados que sean víctimas de un proceso 
psicopatológico transitorio, permanente o crónico. 
 
ARTICULO 86.- Corresponde a la autoridad judicial la ejecución, modificación y duración de las 
penas y medidas de seguridad impuestas en las sentencias definitivas, dictadas por los tribunales, 
en la forma y términos de la ley respectiva. 
 
ARTICULO 87.- … 



 
I. … 
 
a)Que sea la primera vez que delinque el sentenciado y que no haya utilizado armas o explosivos 
en la comisión del hecho que la ley señale como delito que se le atribuye; 
 
b) al f) 
 
II. Si durante el término de tres años, contado desde la fecha en que la sentencia cause  ejecutoria, 
el sentenciado no diere lugar a un nuevo proceso por delito doloso que concluya con sentencia 
condenatoria firme, se considerará extinguida la sanción fijada en aquélla. En caso contrario, se 
hará efectiva la primera sentencia, además de la segunda, en la que el sentenciado será 
considerado como reincidente, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 16 de este Código; 
tratándose de delito culposo, la autoridad competente resolverá, motivadamente, si debe aplicarse 
o no la sanción suspendida. 
 
… 
 
… 
 
III a la VI. ... 
 
ARTICULO 88.- Cuando el fiador tenga motivos fundados para no continuar prestando su garantía, 
los expondrá al Juez a fin de que éste si los estima justos, prevenga al sentenciado que presente 
nuevo fiador dentro del plazo que prudentemente deberá fijarle, apercibido de que se hará efectiva 
la sanción si no lo verifica. 
 
En caso de muerte o insolvencia del fiador, estará obligado el sentenciado a poner el hecho en 
conocimiento del juez para el efecto y bajo el apercibimiento que se expresa en el párrafo que 
precede. 
 

TÍTULO QUINTO  
EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 

 
CAPÍTULO I 

MUERTE DEL IMPUTADO 
 
ARTICULO 89.- La muerte del imputado extingue la acción penal, así como las sanciones y 
medidas de seguridad que se le hubieren impuesto, a excepción de la reparación de daños y 
perjuicios y del decomiso de instrumentos, objetos o productos del delito. 
 

CAPÍTULO III 
PERDÓN Y CONSEN TIMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 

 
ARTICULO 91.- El perdón o el consentimiento de la víctima u ofendido extinguen la acción penal 
cuando concurran estos requisitos: 
 
I. Que el delito sólo pueda perseguirse a petición de parte ofendida y en los casos señalados en 
este Código; 
 
II. Que se conceda ante el Ministerio Público si éste no ha ejercitado la acción penal, o se otorgue 
ante el órgano jurisdiccional antes de pronunciarse sentencia en segunda instancia. Una vez 
otorgado el perdón, éste no podrá revocarse; y 
 
III. Que se otorgue por la víctima u ofendido o por la persona que reconozca aquél ante la 
autoridad como su legitimo representante, por quien acredite legalmente serlo, o en su defecto, por 



tutor especial que designe el Juez que conoce del delito. 
 
Cuando sean varias las victimas u ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la 
facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor, el perdón solo surtirá efectos por lo 
que hace a quien lo otorga. 
 
El perdón sólo beneficia al imputado en cuyo favor se otorga, a menos que la víctima u ofendido o 
el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en 
el cual beneficiará a todos los imputados y al encubridor. 
 
El perdón de la víctima u ofendido, también extingue la ejecución de la pena, siempre y cuando se . 
otorgue en forma indubitable ante la autoridad ejecutora y se satisfagan los requisitos antes 
señalados, con excepción de lo establecido en la fracción II de este artículo.  
 
El perdón de la víctima u ofendido, en el caso del delito de violencia intrafamiliar, procederá en los 
términos 

.
y condiciones que se señalan en el Capítulo IV del Título Decimotercero de este Código. 

 
ARTICULO 99.- … 
 
… 
 
El plazo para la prescripción se aumentará en una mitad más, si el imputado, acusado o 
sentenciado, fija su domicilio fuera del Estado, pero dentro del territorio nacional, y se duplicará si 
se establece fuera del país. El término resultante no será mayor de quince años, cuando se trate 
de imputado o acusado y de treinta cuando setefiera a sentenciado. 
  
ARTICULO 107.- ... 
 
I . ... 
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II. Con las diligencias realizadas en la etapa de investigación y aquellas practicadas durante el 
proceso, oficiosamente o a petición de parte, que tiendan a impulsar el procedimiento. 
 
III. Con la aprehensión del imputado. 
 
IV. Con la reaprehensión del imputado que se hubiere sustraído a la jurisdicción del juzgador.  
 
V. Con las actuaciones realizadas por la autoridad que requiere la entrega del imputado y las que 
para tal efecto practique la autoridad requerida, así como aquellas que se practiquen para obtener 
la extradición internacional. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 134.- Se aplicarán prisión de tres meses a seis años y de diez a doscientos días multa, 
al que proporcione o facilite, por cualquier medio, la evasión de algún detenido, imputado, acusado 
o sentenciado. 
 
… 
 
… 
 
 



ARTICULO 136.- A los servidores públicos que desempeñen un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, en los Centros de Prevención y Readaptación Social, Cárceles Municipales u 
otros centros de detención, que ilegalmente permitan la salida de dichos establecimientos a 
detenidos, acusados o sentenciados, para que por cualquier tiempo permanezcan fuera de las 
prisiones y se les haga aparecer como presos, se les impondrán de tres meses a seis años de 
prisión, de diez a doscientos días multa, destitución, en su caso, e inhabilitación para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión de la misma naturaleza, durante un período de ocho a doce años, 
según la gravedad del delito imputado al detenido o acusado, o de la pena impuesta al 
sentenciado. 
 
ARTICULO 153.- ... 
 
Cuando el delito de violación de correspondencia sea cometido entre ascendientes o 
descendientes, concubinos, hermanos, parientes consanguíneos en línea colateral hasta el tercer 
grado, o adoptante y adoptado, así como por los suegros contra su yerno o nuera, por éstos contra 
aquellos, por un padrastro contra su hijastro o viceversa, sólo se perseguirá cuando lo pida la 
víctima. 
 
ARTICULO 156.- El que sin excusa legal se negare a comparecer ante la autoridad, cuando 
legalmente se le exija, no será considerado como imputado del delito previsto en el artículo 
anterior, sino cuando insista en su desobediencia después de haber sido apremiado por la 
autoridad judicial o apercibido por la administrativa, en su caso, para que comparezca a declarar o 
a rendir los informes que se le pidan. 
 
ARTÍCULO 168.- ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Todo sujeto pasivo de este delito quedará sujeto a los tratamientos médicos y psicológicos 
adecuados para su recuperación, de acuerdo con las medidas cautelares que al efecto sean 
establecidas por el Ministerio Público en cualquier momento de la investigación y que, en su caso, 
deberán ratificadas o modificadas por el juez que conozca de la causa penal. En ambos casos, si 
se hace necesario, dichas medidas cautelares se harán cumplir coercitivamente. 
 
En los términos del artículo 268 del Código de Procedimientos Penales, las autoridades educativas 
y de segundad pública del Estado y de los municipios pondrán especial cuidado en formular la 
denuncia que corresponda a la comisión de los delitos tipificados por este artículo, con los mejores 
elementos de convicción que tengan a su alcance y, en su caso, procederán a la aprehensión de la 
persona que se sorprenda realizando alguna o algunas de las conductas señaladas en los párrafos 
anteriores, poniéndola de inmediato a disposición del Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 180.- ... 
 
I. a la VII. ... 
 
VIII.- Procurar la impunidad de los delitos o faltas de que tenga conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones, absteniéndose de hacer, inmediatamente, la denuncia de los hechos o entorpeciendo su 
investigación; 
 
IX a la XV. … 



 
… 
 
ARTICULO 193.- ... 
 
I a la VIII. ... 
 
IX. Abstenerse injustificadamente de formular la imputación que corresponda de una persona que 
se encuentre detenida a su disposición, cuando ésta sea procedente conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las leyes de la materia, en los casos en que la ley les 
imponga esa obligación; o ejercitar la acción penal cuando no preceda denuncia, acusación o 
querella; 
 
X. … 
 
XI. Obligar al imputado o acusado a declarar, u ordenar o permitir su incomunicación o 
intimidación; 
 
XII a la XIV. ... 
 
XV. No dictar auto de vinculación a proceso o de no vinculación a proceso a un detenido puesto a 
su disposición, como imputado de un delito, dentro del término legal; 
 
XVI. No ordenar la libertad de un imputado o acusado definitivamente por delito o modalidad que 
tenga señalada pena no privativa de libertad o alternativa; 
 
XVII a la XIX. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 198.- … 
 
I a la IV. … 
 
Para proceder al inicio de la investigación, será necesaria la previa calificación de los hechos a que 
se refieren las fracciones II y III, hecha por el juez o tribunal que conozca del negocio. 
 
ARTICULO 199.- ... 
 
I y II. ... 
 
III. Al defensor de un imputado, sea particular o de oficio, que sólo se concrete a aceptar el cargo y 
a solicitar la libertad caucional, sin promover mas pruebas ni dirigirlo en su defensa en el período 
de instrucción y en el de juicio; y 
 
IV. A los defensores que sin fundamento no promuevan las pruebas conducentes en defensa de 
los imputados que los designen. Al de oficio se le destituirá además, de su empleo y se le 
inhabilitará para desempeñarlo por un tiempo que no exceda de cinco años. 
  
ARTICULO 200 BIS.- … 
 
I y II. … 



 
Si el sujeto activo es empleado de la víctima, la pena se aumentará en una mitad más de la 
señalada. 
 
… 
LETÍN DEC AL 
ARTICULO 205.- … 
 
I. … 
 
II. Al que examinado por la autoridad judicial como testigo o perito, faltare a la verdad sobre el 
hecho que se trate de investigar, o aspectos, cantidades, calidades u otras circunstancias que sean 
relevantes para establecer el sentido de una opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando u 
ocultando dolosamente la existencia de algún dato que pueda servir de prueba de la verdad o 
falsedad del hecho principal, o que aumente o disminuya su gravedad, o que sirva para establecer 
la naturaleza o particularidades del orden técnico o científico que importen para que la autoridad 
pronuncie resolución sobre materia cuestionada en el asunto en donde el testimonio o la opinión 
pericial se emitan. 
 
… 
 
III a la V. ... 
 
ARTICULO 214.- ... 
 
I a la III.... 
 
IV.- El delito fuere cometido por la persona que tiene a la víctima bajo su custodia, guarda o 
educación o aproveche la confianza en él depositada;  
 
V a la VII. ...  
 
En los casos respectivos, el responsable perderá la patria potestad o la tutela, así como el derecho 
a heredar de la víctima u ofendido. 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 216.- No se procederá contra el estuprador, sino por queja de la mujer ofendida o de 
sus padres, o a falta de éstos de sus representantes legítimos; pero cuando el imputado se case 
con la mujer ofendida, cesará toda acción para perseguirlo o se extinguirá la sanción impuesta, en 
su caso. 
 
… 
 
ARTICULO 217.- La reparación del daño, en los casos de estupro, comprenderá el pago de los 
alimentos a la mujer y a los hijos, si los hubiere, además de la que corresponda por los demás 
daños materiales y morales que el imputado cause a la víctima. Dicho pago se hará en la forma y 
términos que la ley fija en los casos de divorcio. 
 
ARTICULO 219.- ... 
 
I. La introducción anal o vaginal de cualquier elemento distinto al miembro viril, por medio de la 
violencia física o moral, sea cual fuere el sexo de la víctima; y 
 



II. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 220.- ...  
 
I a la IV. ...  
 
V.- El delito fuere cometido por la persona que tiene a la víctima bajo su custodia, guarda o 
educación o aproveche la confianza en él depositada; 
 
VI a la VIII. ... 
 
En los casos respectivos, el responsable perderá la patria potestad o la tutela, así como el derecho 
a heredar de la víctima u ofendido. 
 
La pérdida de la patria potestad por parte del sentenciado, no implica la falta de cumplimiento de 
sus obligaciones a favor de la víctima. 
 
… 
 
ARTICULO 234.- Para que el perdón concedido por la víctima u ofendido, o representante de los 
menores, pueda producir sus efectos, se requerirá que el responsable pague todas las cantidades 
que hubiere dejado de ministrar por concepto de alimentos y otorgue fianza suficiente a juicio del 
juzgador, para garantizar que en lo sucesivo cumplirá con sus obligaciones. 
 
ARTICULO 234-C.- En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, el Ministerio 
Público se encontrará obligado a recibir, aún en días y horas inhábiles, cualquier denuncia o 
querella que se le presente exponiendo actos de violencia intrafamiliar y, bajo su estricta 
responsabilidad, podrá imponer al imputado como medidas cautelares, el abandono inmediato del 
domicilio conyugal o común, la prohibición de ir a lugar determinado, caución de no ofender, 
abstenerse de realizar actos de perturbación o intimidación en contra de la víctima, de sus bienes y 
familiares, en sus domicilios, lugares de trabajo, recreación o donde quiera que se encuentren, así 
como mantenerse alejado a una distancia que considere pertinente según las circunstancias del 
caso, y en general, las que considere necesarias para salvaguardar la integridad física, psíquica, 
moral y patrimonial de la víctima, incluyendo, en su caso, las órdenes de protección previstas en la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 
 
En tal sentido, el Ministerio Público podrá emitir las medidas cautelares a que se refiere el párrafo 
anterior a favor de los receptores de violencia y sus familiares, exponiendo las razones y 
fundamentos que las justifiquen, las cuales deberán ser notificadas de inmediato al imputado y se 
dará cumplimiento a las mismas a través de las corporaciones policíacas de que se auxilie; 
asimismo, remitirá las constancias respectivas al juez correspondiente, sin necesidad de ejercitar 
acción penal, para que dentro de las veinticuatro horas a la recepción de las mismas ratifique o 
modifique las medidas cautelares, según proceda. Cuando lo considere necesario y siempre que 
con anterioridad no se hayan emitido, el juez podrá decretar las medidas cautelares mencionadas, 
debiendo notificar lo anterior al imputado e informar al Ministerio Público para que dé cumplimiento 
a las medidas cautelares dictadas para garantizar a los receptores de violencia y sus familiares la 
más completa protección a su integridad y seguridad personal. 
 
En caso de que el imputado quebrante las medidas cautelares a que se refieren los párrafos 
anteriores, se le sancionará en los términos del artículo 157, fracción II del Código Penal para el 
Estado de Sonora. 
 
… 
 



… 
 
ARTICULO 238.- ...  
 
I y II. ... 
 
Si la víctima fuera alguno de los parientes o personas a que se refieren los artículos 234-A y 234-B, 
se aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su máximo. 
 
ARTICULO 243.- ... 
 
I y II. ... 
 
… 
 
En el supuesto señalado en la fracción I de este artículo, el delito sólo se perseguirá a petición de 
parte ofendida y se podrá ejercer acción penal directamente por la víctima. En el supuesto 
señalado en el primer párrafo de la fracción II, pese a que se trata de un delito perseguible de 
oficio, la acción penal se extinguirá cuando exista manifestación expresa de desinterés jurídico por 
parte de la víctima. 
 
ARTICULO 249.- ... 
 
En el supuesto que precede puede ser ejercitada la acción penal directamente por la victima.  
 
Si la enfermedad padecida fuera incurable, se impondrá de seis meses a cinco años de prisión y de 
diez a doscientos días multa. 
 
Se procederá sólo a instancia de parte, cuando el hecho ocurriere en matrimonio, promesa de 
matrimonio o concubinato. 
 
ARTICULO 253.- … 
 
I…. 
 
II. Que la muerte de la víctima ocurra dentro de los sesenta días siguientes al en que fue lesionado. 
 
ARTICULO 263.- ... 
 
I. Declarar a los sentenciados sujetos a la vigilancia del órgano que designe el órgano 
jurisdiccional; o 
 
ARTICULO 284.- … 
 
I. Al que impute a otro un hecho determinado y que la ley señale como delito, si este hecho es 
falso, o es inocente la persona a quien se imputa; 
 
II. ... 
 
III. Al que para hacer que un inocente aparezca como imputado de un delito, ponga sobre la 
persona del calumniado, en su casa o en otro lugar adecuado para ese fin, una cosa que pueda 
dar indicios o presunciones de responsabilidad; y 
 
IV. … 
 
… 



 
ARTICULO 287.- Cuando haya pendiente un juicio, en la investigación de un delito o imputado a 
alguien calumniosamente, se suspenderá el ejercicio de la acción de calumnia hasta que dicho 
juicio termine. En este caso la prescripción comenzará a correr cuando termine el juicio. 
 
ARTICULO 288.- No se podrá proceder contra el autor de una calumnia, sino por queja de la 
víctima o de su legítimo representante, excepto si la víctima ha muerto y la calumnia fue posterior a 
su fallecimiento, sólo se podrá proceder en virtud de queja del cónyuge, de los ascendientes, de los 
descendientes o de los hermanos. 
 
Cuando la calumnia sea anterior al fallecimiento de la víctima, no se atenderá a la queja de las 
personas mencionadas, si aquél hubiere perdonado la ofensa o, sabiendo que se le habían 
inferido, no hubiere presentado en vida su queja pudiendo hacerlo, ni prevenido que lo hicieran sus 
herederos. 
 
ARTICULO 298.- ... 
 
I. Al que aporte recursos económicos o de cualquier especie o colabore de cualquier manera 
a la realización de uno o varios actos encaminados a la perpetración del delito de secuestro, 
ya sean éstos preparatorios unívocos, que se traduzcan en un principio de ejecución, o en la 
realización total del hecho que la ley señale como delito; 
 
II a la V. … 
 
ARTICULO 301-1.- A excepción del previsto por el articulo 30I-E, el resto de los delitos previstos 
por este Capítulo sólo se perseguirán por querella de la víctima u ofendido o del  legítimo 
representante. 
 
ARTICULO 305.- El delito de robo previsto en el artículo 302, se sancionará con prisión de un mes 
a nueve años. En los supuestos señalados en los artículos 302 y 303, pese a que se trata de 
delitos perseguibles de oficio, la acción penal se extinguirá cuando exista manifestación expresa de 
desinterés jurídico por parte de la víctima u ofendido en la prosecución de la causa, siempre y 
cuando el monto del objeto materia del robo o su equiparable no exceda de 400 veces el salario 
mínimo diario general vigente en la capital del Estado al momento de cometerse el delito. 
 
ARTICULO 307.- Cuando los delitos previstos en este Capítulo se cometan entre ascendientes y 
descendientes, adoptante y adoptado, cónyuges, concubinos, hermanos o parientes 
consanguíneos en línea colateral hasta el tercer grado, así como por los suegros contra su yerno o 
nuera, por éstos contra aquellos, por un padrastro contra su hijastro o viceversa, sólo se perseguirá 
cuando lo pida la víctima u ofendido, excepto cuando se actualice el supuesto señalado en la 
fracción I del artículo 308. 
 
En el caso previsto en la última parte del párrafo anterior, cuando la violencia en las personas sólo 
haya producido lesiones que tardan en sanar menos de quince días, o solo se trate de violencia en 
las cosas, o en ambos casos, siempre que no se hubiere utilizado arma de fuego ni explosivo, la 
acción penal podrá extinguirse cuando exista manifestación expresa de desinterés jurídico por 
parte de la víctima u ofendido en la investigación. 
 
ARTICULO 308.- ... 
 
I a la XII. ... 
 
En el supuesto de la fracción I, cuando se haya utilizado violencia en las cosas sin que el agente 
haya portado arma de fuego o explosivo, así como en los supuestos de las fracciones V y VI, y 
tratándose de frutos por cosechar o cosechados que se encuentren en el asiento de producción, 
precisados en la fracción IX, se impondrá la sanción establecida en el artículo 305, y podrá 



extinguirse la acción penal mediante la manifestación por parte de la víctima u ofendido de su 
desinterés jurídico en relación con la investigación, siempre y cuando el monto del objeto materia 
del apoderamiento no exceda de doscientas veces el salario mínimo diario general vigente en la 
capital del Estado, al momento de cometerse el delito. 
 
… 
 
ARTICULO 309.-  ... 
 
I… 
 
II.- Cuando el hecho que la ley señale como delito se ejecute utilizando armas de fuego; y  
 
III. . . 
 
ARTICULO 311 BIS.- En el presente capitulo, el Ministerio Público, en caso de resultar procedente, 
podrá aplicar los criterios de oportunidad conforme a lo establecido en el Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Sonora. 
 
ARTICULO 315.- ... 
 
I y II. … 
 
III. El hecho de que una persona haga aparecer como suyo un depósito que garantice la libertad 
caucional de un imputado o acusado y del cual no le corresponda la propiedad. 
 
ARTICULO 319.- ... 
 
I. Al que obtenga dinero, valores o cualquiera otra cosa, ofreciendo encargarse de la 
defensa o gestión a favor de un imputado, acusado o sentenciado; o de la dirección o 
patrocinio de un asunto civil, administrativo o de trabajo, si no efectúa aquélla o no realiza éste, 
legalmente no se hace cargo de los mismos o abandona el negocio o causa sin motivo justificado; 
 
II a la XVIII. ... 
 
ARTICULO 322.- La investigación y persecución de estos delitos, será independiente del 
procedimiento civil respectivo. 
BOLETÍN OFIC AL 
ARTÍCULO 329.- … 
 
I a la V. ... 
 
VI. Al que siendo requerido por las autoridades, no de auxilio para la investigación de los delitos o 
para la persecución de las personas imputadas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a más tardar el 18 de junio de 2016, 



previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
 
El Congreso del Estado podrá establecer, mediante declaratorias, la entrada en vigor del presente 
Decreto, de manera gradual, antes del 18 de junio de 2016, en las modalidades que determine. 
 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Hermosillo, Sonora, 11 de septiembre de 2012. 

 
C. DAVID SECUNDINO GALVÁN CAZARES 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

C. JESÚS ALBERTO LÓPEZ QUIROZ                            C. JOSÉ GUADALUPE CURIEL 
        DIPUTADO SECRETARIO                                           DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los nueve días 
del mes de octubre del año dos mil doce. 
 

SUFRAGIO  EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
       EL GOBERNADOR DEL ESTADO      

 
 

           GUILLERMO PADRES ELIAS 
 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
ROBERTO ROMERO LOPEZ 
 
 
 
 


